
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2018 00424 00 

 

Atendiendo a lo consignado en el informe secretarial que antecede1, por 

Secretaría, ofíciese al Juzgado Cuarenta y Cinco (45) Civil Municipal de 

esta ciudad, para en el término de tres (3) días contados a partir de la 

recepción de la respectiva misiva, informe a este estrado judicial las resultas 

de la Liquidación Patrimonial de Pablo José Jiménez Mejía identificado con 

cédula de ciudadanía n.° 79.506.329, la cual le fue asignada desde el 21 de 

marzo de 2019, como se muestra a continuación: 

 

 
 

En caso de estar en trámite dicho asunto, por Secretaría, sin necesidad 

de auto que así lo disponga, remítase el presente legajo a esa causa, tal y 

como lo preceptúa el numeral 7° del artículo 565 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “11InformeEntradaAlDespacho201800424”. 
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